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A L D E LA P R O V I N C I A 
Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

M A N I F I E S T O 
del Gobierno español contestando a ta átocuciori 

de Su Santidad. 
Con tanta sorpresa como sentimiento habrá recibido el 

niuado cristiano esa alocución de Su Santidad, qtte pro
nunciada en un consistorio secreto, se ha dado inrnedia* 
lámante i luz en millares de impresos circulados por 
España y por Kuropai Las fonr.as de que viene revestí-
do este escrito son de aflicción y dolor el mas profun
do y lastimoso, pero es en realidad una violenta invec
tiva en que el Gobierno y la Nación española se ven 
acerbamente acusados de perseguidoras de la Iglesia, de 
sospechosos en la fe, y como amenazados de ser exclui
dos del gremio de la cristiandad si no vuelven sobra sí. 
Por manera que no bastaba á la desgracia de este pais 
una guerra iniestina de 7 anos producida y prolongada 
por la ambición de reinar; era preciso que al terminar
se por el buen seso y generosidad de unos y otros es
pañoles, viniera el Padre común de los fieles á arrojar 
esta tea incendiaria sobre el no bien apagado incendio, 
para que no dejé de verter sangre el pueblo cristiano y 
la guerra civil se renueve convertida en una guerra 
religiosa. 

Por Fortuna no estamos ya en los tiempos de odiosa 
memoria en que á un amago del Vaticano temblaban los 
Tronos, y se agitaban las naciones. No hay duda en que 
ahora la intención es en gran manera hostil ; pero no 
debe haberla tampoco en que será repelida y con todo 
vigor escarmentada; por que los españoles sabrán en es
ta ocasión, como ya lo han hecho en otras muchas, dis
tinguir perfectamente bisn entre lo quo deben á su fe, 
no maculada jamas , y lo que deben á su seguridad é 
independencia; entre los intereses verdaderamente res
petables de la Iglesia de Jesucristo, y las pretensiones 
injustas y nunca abandonadas de la Curia romana. 

No descenderá el Gobierno de S. M . á una polémica 
de controversia; á ese campo de sutilezas y cavilaciones, 
en que á cada punto que se ventila, á cada caso que se 
controvierte por estraordinario y divergente que sea, 
hay su máxima ó principio que alegar, y un ejemplo an
tiguo ó moderno que seguir. No: este camino seria poco 
decoroso á una Nación grande y noble, y el Gobierno 
español irá mas franca y resueltamente á su fin. Expo
niendo con brevedad y candor los hechos que han me
diado en este gran negocio desde la muerte del Sr. D . 
Fsrnaniio V i l , pondrá de manifiesto á los ojos de Espa
ña y á los de la Europa de qué parte están la ingenui
dad y la templanza, de cuál el artificio y la obstinada 
sin razón. Asi no se hará estraño á nadie el partido jus
to y vigoroso que el gobierna tiene que turnar para de

fender los grandes intereses qué asían confiados á su vi
gilancia y á su celo. 

No bien fa l lec ió aquel Monarca cuandíl Su Santidací , 
á quien inmediatamente se dio esta noticia » prorumpid 
en exclamaciones de dolor, y ofreció que iba á hacer fer
vorosas súplicas al Omnipotente, para que en esta c i r -
cuHStancia alejase cualquier desastre del catóik-o R e i n o 
de España , huérfano de padre. Noble y piadoso deseo, 
si ya no viniese torcido con las dudas que el Sumo P o n 
tífice aparentaba tener sobre la legitimidad del derecho 
de nuestra amada R e i n a á suceder á su padre el R e y d i 
funto. A este motivo de sospecha se anadia la denegación, 
de reconocerla hasta ponerse de acuerdo con otras poten
cias, y nuevas quejas sobre el modo con que eran m a l 
tratados los ecles iást icos en algunos per iódicos e s p a ñ o 
les. Esto á la verdad no era otra cosa que empezar e l 
Santo Padre á realizar por sí mismo el desastre que apa
rentaba temer, y anticipar efugios y disculpas para ulte
riores d e s v í o s . 

Para disipar estas dudas se le comunica la p r a g m á 
tica sanción de 31 de Marzo de 1830, comprensiva de 
las disposiciones del Rey Fernando, y se le hace presen
te la unanimidad con que por todas las clases del E s t a 
do habla sido jurada heredera y sucesora suya la P r i n 
cesa D o ñ a Isabel, Re ina ya á la sazón reconocida y obe
decida en su Trono por los españoles . Mas para el San
to Padre la pragmática sanción no era mas que un do
cumento importante, digno de tenerse á la vista cuando 
se tomase en el asunto un acuerdo definitivo. 

Se le manifiesta cuán débil es el partido de Don Cár-
los en España , cuán corto el número de Tropas qu« 
le siguen , que no tiene una provincia , una capi
tal , una almena que le proteja y esté por é l . De es
to se mostraba Su Santidad dudoso, y se inclinaba a 
creer lo que resultaba de diferentes papeles que habían 
llegado á su noticia. 

Insístese por ú l t imo y se le representa la poca raz^n 
que habla en negar á la inocente y huérfana Isabel, con 
tantos derechos á su favor, lo que se habla hecho por D . 
Miguel en Portugal sin embargo de ser notoriamente 
usurpador y perjuro. A loque se respondió por Su Santi
dad que el reconocimiento de D . Miguel no se había ve
rificado hasta después de dos años de pacífica p o s e s i ó n , 
y con la salvedad expresa de que por reconocer cualquier 
Soberanía existente la Santa Sede no pensaba dar juicio 
^obre los derechos de las personas que c o n t e n d í a n . 

Tampoco se dejó por parte del Gobierno español de 
dar la contestación debida á las quejas sobre el mal tra
tamiento de los eclesiásticos en algunos impresos. E,¡ ha
bla visto con dolor el exceso cometido en esos papeles, 
y suprimido los mas culpables; pero no era posible, s e 
a ñ a d i ó , acallar la maledicencia, n á s a t r a t te diese mal*» 



n a n fa censura. Y cuando tantos ec les iás t i co ; asi secu
lares como regulares, no solo se dejaban arrastrar He ¡os 
movimientos que otros excitaban, sino que ellos mismos 
eran frecuentemente autores y fautores principales deí 
alboroto y sed ic ión , acaudillando á ios rebbeldes, y d i r i 
giendo el saqueo de ios pueblos y los estragos y muer
tes en sus pacíficos moradores; cuando las casas religio
sas se hacian centro para urdir conspiraciones, y los tem
plos se convert ían en almacenes para ocultar alli muni
ciones de guerra, no era dabíe esconder tantos escánda
los á la vista del pueblo, ni contener en !os papeles pú
blicos, la ind ignac ión ó la malignidad al referirlos. T o 
do esto se hallaba en los mismos escritos á que Su Santidad 
se referia, y se hallaba consignado de oficio; y era por 
cierto bien extraño que se diese tama importancia á la 
d e t r a c c i ó n , y se pasase la vista tan de ligero por los de
sórdenes que la alimentaban. - Los ministfos de un Dios 
de paz convertidos en ministros de discordia y de de
so lac ión , no podían menos de atraer sobre sí la execra
c i ó n general, y era vano pedir que los que se presenta
ban al pueblo cubiertos de crimines y sangre hubiesen ds 
obtener el respero debido solamente á la Santidad de 
costumbres. Semejantes excesos pudieran contenerse al 
principio por los Prelados; pero estos, dudosos é indecisos 
por el silencio del Padre Santo, no se a trev ían á inter
venir ni á refrenar a' sus subditos asi extraviados, y el 
desdrden se acrecentaba COÍI esta aparente indiferencia. 
P o r manera que si desgraciadamente llegase un dia en 
qne se aumentasen ea España ios peligros de la R e l i g i ó n 
y las contradicciones de sas ministros, toda la ocasión^ 
cuando no toda ía culpa, seria justamente atribuida á la 
conducta de tantos malos ecles iást icos y al silencio d& 
sus primeros Pastores. Estas consideraciones tan justas 
y de tan graves consecuencias, que ni por su autor n i 
por el tiempo en que se espusieron sera'n calificadas j a 
mas de irreligiosas ni de revolucionarias, ninguna cabi
da hallaron en el á n i m o de Su Santidad. E l reprodujo 
su queja mostrándose muy sentido de las prontas y con
tinuas ejecuciones militares á qas ss veian condenados 
los eclesiásticos; como si cogidos con las armas en l a 
mano hubiesen de tener otra suerte y merecer mas res
peto que otro rebelde cualquiera» 

Consumióse asi el tiempo en vanas negociaciones sin 
ciarse un paso adelante en esfa cuestión política ó de reco
nocimiento; la cual quedó fenecida por entonces con la 
contestac ión categórica dada á nuestro Embajador en 
R o m a y con las instruccioues enviadas al Cardenal T i -
beri , Nuncio de Su Santidad en esta corte y al Arzobis
po de Nicea, nombrado para suceder, pero que no s u 
cedió á aquel; reasumiéndose todo en negarse So Santi
dad á reconocer á la Reina Isabel mientras no io fuese 
también por sus aliados. 

(Ss continuará.) 

Gobierna político de la provincia de Z'aragoza. 

En la ciudad de Zaragoza capital de la provi r r -
c ia del mismo nombre a nueve de Octubre de m'ú 
ochocientos cuarenta y uno, reunidos en Junta de 
escrutinio general de votos ios Diputados psov in-
cíaies de la misma con los Comisionados de todos 
los Distritos electorales,, de que concunie ton á sa
b e r , por el Dis t r i to de Ateca D . Manuel A z p e i -
t i a ; por el de Atiza D . Diego Cabrerizo; por el de 
A n i ñ o n D . Francisco Manes; por e! de Azuara D . 
Agust in A n t ó n ; por el de Alagon D . José Ga rc í a j 
por el de Belchite D . Pablo Alejandro ; por el de 
Borja D . Agustin Z a r o / por el de Caspe D . J o s é 
C o r t é s ; por el de Ca r iñena D . Francisco K u i z j 
por el de Daroca D . Andrés Subiron ; por el de 
Jijea D . Justo Abriat ; , por el de Epi ia ü . Pedro 
Bergara; por el de Fuentes de Ebro D. V icen t e 
Lafita , por el de Gal lur D . Joaquin Cor t é s ; por el 
de Ibdes D . Silvestre V e l a ; por el de I l lueca D o n 
Dionis io Sancho; por ei de Luna D . Domingo 
A g u i l a í ; por e l de Mecjuinenza D . J o s é Ferragutj; 
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por el de Pedrola D . M a r t i n A bella; por el áe Sa-
b iñan D . J o s é Ibar ra ; por el de Sástago D . Manuel 
M o m p e o n ; por el de T a u s t e D . Matías , L ó p e z de 
Ansó; por el de Tarazona D . Juan Aisa ; por el de 
Uncastil lo D . Pautaleon R i v é ; por el de Zaragoza 
D . Eusebio Solano; y por el de Zueca D . V icen te 
Ateza (no habiendo concurrido comisionado de C a -
la tayud , La A l m u n i a , P ina , Ruesta, ni Sos) pre
sididos por el Sí. Gefe p o l í t i c o , resolvió la Junta á 
votac ión que ni «1 de Caspe , ni el de Luna t u v i e 
sen en ella voz ni vo tó , porque no eran otra cosa 
que simples mandatarios ó portadores de actas; el 
pr imero por hallarse ocupados en asuntos de la m i 
licia nacional y gobierno del pueblo todos los que 
compusieron la mesa cor. motivo de las ú l t imas 
ocu t r enc i á s de Pamplona, según oficio del seis del 
actual remit ido á la Excma. D i p ú t a c i o a provincia l 
por el Sr. Alcalde i . 0 constitucional de dicho pue
blo D . J o s é C a l v e t ; y el segundo á v i r t u d , según 
e s p r e s ó , de haber enfermado gravemente el verda
dero Comisionado D . Juan Antonio Aisa en el c a 
m i n o , viniendo á esta c i u d a d ; en eonsecuencia de 
esta reso luc ión dejaron su asiento los referidos por
tadores. 

En seguida se p r o c e d i ó á sacar por suerte los 
nombres de los cuatro Comisionados que deben ejer
cer en esta Junta las funciones de Secretarios, y 
les cupo á D Dionisio Sancho, D . V icen te Ateza, 
D . Juan Aisa y D . J o ; é Ferragut. 

Pasóse al examen de las actas electorales de ¡os 
Distri tos donde hubo v o t a c i ó n , y todas fueron 
aprobadas á escepcion de la del Dis t r i to de Alagon, 
que fue declarada nula por hallarse enteramente c o n -
firndidos en ella los votos de la segunda e lección 
para reemplazar á D . P i ó Laborda con los de la 
e lección parcial de un diputado y un suplente por 
haber sido declarado á releccion el Excmo. Sr. D o n 
Evaristo San M i g u e l ; y la de Ibdes, que co r r ió 
igual suerte por no haber sido instalada la mesa mas 
que con un presidente y un secretario en lugar de los 
que previene la ley electoral. 

Hecho el resumen general de los votos de ias 
actas electorales aprobadas de los Dis t r i tos , r e su l 
t ó elegido diputado suplente para reempiazar a D . 
P í o Laborda , D . Manuel Lasala, por ochocientos 
treinta y seis votos. 

Tenieado presentes las listas generales de elec
torales de toda la provincia y las de los que han 
tomado parte en la e lección de cada D i s t r i t o , r e 
su l tó , que siendo ei n ú m e r o de aquellos siete m i l 
nuevecientos noventa y dos, ha sido el de estos ú l 
timos mi l setecientos cincuenta y ocho, y que han 
tenido votos s demás D . ^ t i i a n o ^ n c h o r i z , ocho
cientos veinte y c i n c o , y D . Juan T r i g o ochenta 
y tres. 

Con lo que se dá por terminada esta acta, de ia 
que se sacarán las copias que previene la ley ; y 
hecho esto, se a rch iva rá en la D i p u t a c i ó n p r o v i n 
cial con las copias certificadas de las actas de los 
Distri tos electorales,=Ei Presidente, J u l i á n Sánchez 
Ga ta .=Dion i s io Sancho. = Vicen te y4teza. = Juan 
^3 isa .=José Ferragut. 

En la ciudad de Zaragoza capital de la p r o v i n 
cia del mismo nombre á nueve de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y uno, reunidos en Junta de 
escrutinio general de votos, los Diputados p r o v i n 
ciales de la misma con los Comisionados de todos 
los Distritos electorales de que concurrieron á s a 
ber: por el D i s t r i t o de ^í teca D . Manuel v á z p e i -
tia; por el de Aúzn D . Diego Csbreriz»; por e l 



áe -¿niñón D. Francisco Mnfies; por «1 de A z m - " 
ra D . Agus t ín A m o n ; por el de / l lagon D . J o s é 
Garc ía ; por el de Belchite D . Pablo Ale jandro; 
por el de Borja D . ^ g u s i i n Z a r o ; por el de Cas-
pe D . Jo sé C o r t é s ; por el de C a r i ñ e n a D . F r a n 
cisco R u i z ; por el de Daroca D . A n d r é s Subiron; 
por el de Ejea D . Justo ^ b r i a t ; por el de Ep i l a 
D . Pedro Bergara; por el de Fuentes de Ebro Don 
Vicen te Lafi ta ; por e l de Gal lur D . J o a q u í n C o r 
tés; por el de Ibdes D . Silvestre V e l a ; por el de 
I l lueca D . Dionisio Sancho; por el de Luna Doní 
Domingo / í g u i l a r ; por ei de Mequinenza D . J o s é 
Fer ragut ; por el de Pedrola D . M a r t i n ^ b e l l a ; por 
el de Sab iñ iü de Jo é í b a r r a ; por el de Sástago 
D Manuel M o m p e o n ; por el de Tauste D . Matias 
L ó p e z de ^ n s ó ; por el de Tarazona D . Juan AÍsa; 
por el de Uncastillo D . Pantaleon R i v e ; por el de 
Zaragoza D . Eusebio Solano; y por el Zuera D o n 
V i c e n t e A t e z a , (no habiendo concurr ido C o m i s i o 
nado de Ca la tayud , La A l m u n i a j Pina, Rusta y 
Sos) presididos por el Sr. Gefe po l í t i co ^ resolvió la" 
Junta á vo tac ión que ni el de Cnspe ni él de Luna' 
tuviesen en ella voz n i voto porque no eran otra 
coía que simples mandatarios ó portadores de a c 
tos, e l primero por hallarse o c ü p i d o s én asuntos de 
la mi l ic ia nacional y gobierno de! pueb lo , todos 
los que compusieron la mesa, con mot ivo de las 
ú i i imas ocurrencias de Pamplona , segon oficio de 
seis del actual remit ido á la EXctna. Dfpu t sc io i í 
provincia l por el Sr. Alcalde I . 0 Gonstitucional de 
dicho pueblo D . José Caibed ; y el segundo á v i r 
t u d , según e s p r e s ó , .de haber enfermado grave
mente el verdadero Comi ionado D . Juám Anton io 
AÍsa en el camino viniendo á esta c iudad ; en con
secuencia de dic ha reso luc ión dejaron su asiento ¡os 
referidos portadores. 

En seguida se p r o c e d i ó á sacar por suerte los 
nombres de los cuatro Comisionados que deben 
ejercer en esta Junta las funciones de secretarios y 
les cupo á D . Dionis io S á n c h e z , D , V í e e n t e Ate-" 
z a , D . Juan AÍsa y D . José ' Ferragut . 

Pasóíe al exátnen de las actas e lee torá les dé los 
Distr i tos donde hubo v o t a c i ó n , y todas fueron 
aprobadas á escepcion de la del . D i s t r i t o de A legón 
que fue declarada nula por hallarse enteramente 
confundidos en ella los votos de la segunda elec
ción para reemplazar á D . P ió L a b o r d a , con los 
de la e lección parcial de un DipcUido y un suplen
te por h^ber sido declarado á reelección ei Excmo.-
Sr. D Evaristo S. Miguel , y la de Ibdes que cor r ió 
igual suerte por no haber sido instalada la mesa mas 
que con un presidente y un secretario en lugar de' 
lo5 que previene la ley electoral. 

Hecho el resumen general de los votos de las ac
tas electorales aprobadas de los Distri tos resulta 
elegido Diputado el Excmo. Sr. D . Evaristo San 
M i g u e l por nuevecientos ochenta y siete votos. 

Teniendo presentes las listas generales de elccto-
ío re s de toda la provincia, y las de los que han to
mado parte en la e lección de cada Dis t r i to resulta, 
que siendo el n ú m e r o de aquellos siete m i l nueve-
cientos noventa y dos: ha sido el de estos ú l t imos , 
m i l setecientos cincuenta y ocho, y que han tenido 
votos ademas del elegido definitivamente Diputado . 

D . Lorenzo Calvo y Mateo por seiscientos n o 
venta votos. D . Ati lano Anchoriz por cuatrocien
tos setenta y tres. D- P<o Laborda por cuatrocien
tos veinte y nueve. D . Juan Tr igo por trescientos 
doce. D . Jo^é Echenique por ciento cincuenta y 
seis. D . Manuel Lámala por ciento treinta y tres. D . 
Ramón Quintana por setenta y nueve. D . Santos 

Sanz por einenents j c inco . Z>. j o s é Bel l ido pos 
cuarenta y dos. D . D o m i n g o G i m é n e z treinta y 
niieve. V . Pedro Juan G u i l l e n treinta y nueve. T>. 
Ignacio P a ñ o por veinte. D . Manue l V i i l a b a por 
seis. D . Anton io Lafiguera cuatro. D Fernando 
L ó p e z tres. D . Joan A'i^á tres. D . Pedro M i g u e l 
Peiro tres D . Francisco Lasierra tres. D J o a q u í n 
Alcorisa tres. D . V i c e n t e Bel l ido dos. D , A n d r é s 
Casajus dos, D . Lorenzo Calbo y Rozas uno. D o n 
J o s é del Pino, uno. D . M o d e s t ó Lafuetite uno. D . 
Francisco Calbo uno. D . j oaqu in Catulina uno. D . 
Francisco Ortega, uno . D . Siivetic Fernandez uno, 
D . Francisco R o y o y Segura Uno. D . Pablo C a 
talina uno. D . Pedro Laborda uno. D . Manuel 
Lasalla uno. D . Mariano Duar t e uno. D . Jus to La 
Ripa uno. D . A n c h o t i uno. D San Migue l Uno 

Con lo que se dá por terminada esta acta de la 
que se sacarán las copias que previene la ley, y 
hecho esto se a rch ivará en la D i p u t a c i ó n p r o v i n 
cial con las copias certificadas de los Dis t r i tos dec -
toraies.=E1 Presidente, J u l i á n Sánchez Gata =r,/Dio
nisio S a n c h o ™ V i c e n t e Ateza—Juan AÍsa .= ;Jo5é 
Ferragut. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

Para facilitar el cumpl imien to del a r t í cu lo 5 0 
de ¡a ley de 2 de Setiembre ú l t i m o que declara 
pertenecer á los poseedores eclesiásticos las rentas y 
productos qae r indan los bienes del CietOj f á b r i 
cas y cofradías hasta j o del mismo ¿ y en vista 
de algunas dudas consultadas sobre él p a r t i c D -
lar, ha acordado la D i r e c c i ó n que para la d iv i s ión 
de frutos y rentas pendientes se observe por punto 
general el rigoroso prorateO, tomando por base pa
ra frutos el año agr íco la de cosecha á cosecha, y 
para rentas el año estipulados que por consecuen
cia, de las fincas labradas directamente por el C l e 
ro , sí los frutos están alzados^ nada debe e x i g í c s e l e 
de ellos, y si están pendientes y manifiestos, se le 
p e r m i t i r á la r eco l ecc ión , aufique con la debida i n 
te rvenc ión por parte de las Oficinas, Comi.siona-
dos principales y subalternos, Ayuntamientos ó 
personas que sean necesarias ál efecto, pata que el 
importe sea luego prorateado según la base r e f e r i 
d a , ap l icándose al poseedor eclesiástico lo que cor
responda hasta j o de Setiembre, y al Estado l o q u e 
le' toque desde 1. 0 dé Octubre á los meses que res
ten para cumplirse el a ñ o a g r í c o l a ; y ú l t i m a m e n 
te, que respecto á rentasy siendo tan sencilla la 
o p e r a c i ó n para el prorateo por el año estipulado, 
nada hay que advertir sobre e l lo . r : Lo que c o m u 
nico á V . S. á los efectos convenientes/ acusando 
el recibo. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
d r i d 1 .0 de Octubre de / S ^ . r : J o s é Crozá t . 

Lo que se anuncia a! pdblicq por medio dé este 
¿periódico para conocimiento de quienes competa. Z a 
ragoza 8 de Octubre de i%4i.—Pascual de Unceta. 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

Por el Minis ter io de Hacienda se ha comunicado 
á esta Di recc ión con fecha de 50 de Setiembre ú l 
t imo la orden s ¡ g u i e n t e : = E l Sr. Min i s t ro de H a 
cienda dice con esta fecha al de Gracia y Justicia 
lo que sigue.= El Intendente de Toledo ha dado 
parte á este Minis te r io de la escandalosa corta de 
arbolados de las dehesas de Ventos i l l a y Castejon, 
propias de aquella catedral, ejecutada por vcciuot 



íáe tes .fneblos ínmedíáíos. :Por ^tros dates eon; ' 
«1 Gobierno • que en' ótfíis fpa'rtes se'han cometfda 
se tné jañ tes desacatos. A! íiii de contenerlos"con n iá -
"¡no fuerte , S. A . el Regente del Reino se'ha s e rv i 
do mandar que se:proceda judicialmente con a r re 
g l o á las leyes-contra los autores y cómpl ices de 
esta clase de deli tos, ' teniendo.presente los T r i b u 
nales ipara el acierto en sus ;failos que los bienes 
de l C le ro secular son propiedad de la N a c i ó n . A l 
p rop io t iempo S. A . ha tenido á bien resolver que 
p o r Jos Minis ter ios de Guerra y G o b e r n a c i ó n se 
prevenga ! ¡ o s ' C a p i t a n e s generales y'Gefes p o l í t i 
cos con t r ibuyan por cuantos medios estén á su a l -
c á n e e .para que no se repitan tales atentados, ó s u -
fran sus autores el condigno castigo. Y lo manifiés-
í o á V . 'E , de ó f d e n de S. Á. ipára su inteligencia 
y efectos correspondientes-r: De la propia ó rden j 
comunicada por e l referido Sr. Mir i i s t ro , Jo trasla-, 
do á V . S. para su conocimiento, y que c i r c u l á n 
dola tenga el,mas p u n t u a l c u m p l i m i e n t o ; = : ¥ labras -
lado á V . S. para que cuide de su mas pun tua rob-
-servanda, dando-aviso del recibo .sr Dios guarde, «á 
V . S.'muchos años . Madrid;!6 de Gc t í i b r e de 1841,== 
J o s é C í o z á t . 

í,o •que :se anuncia al fúblico par medio de este 
periódico faro, -su ''-cmocintienio y demás efeclos.Za
ragoza 15 de Octubre de 1241 .—Pascual-de Uncela. 

Por disposic ión de! Sr. D . Vicente. G a l l a n , R e 
gidor del Excmo. A y n n t a m i e d t ó constitucional de 
la presente ciudad de -Zaragoza y como tal M a y o r 
domo de aprehensiones , se hace no to r io : que ha 
b i é n d o s e sacado á subasta el arriendo -por t é r m i n o 
de un ano de la venta l lamada de Coscón y fierras 
pertenecientes á la misma, situado todo en niontes 
comunes ó bien sean los de el Ca í t e i i a r ju r i sd icc ión 
de la presente, se hizo la manda y postura de 2^00 
rs. v n . ^por -el arriendo de un a ñ o de la'mencionada 
v e d í a y tierras, d e b i é n d o s e "hacer el pago, en el ac
t o que se haya verificado el remate según convinieron 
los licitadore?, se a d m i t i ó en la inteligencia y con la 
condiciísB de que nuevamente se habla de sacar á 
p ú b l i c a subasta el ta l arriendo , por si habla alguna 
persona que la mejorase, lo que se verificará por ú l 
t ima vez, y recaerá el arriendo en el mas véntajoso 
postor, el -dia 22 de Jos corrientes á las nueve ho
ras de la m a ñ a n a en las casas de dicho D . V i c e n t e 
Ga l l a r t , calle del Coso n ú m . 174. Zaragoza á i § 
de Octubre de i S ^ i . ^ M a r i a n o Chaubet. 

Por mandamiento del M . I . S r . D . Francisco Mar ía 
de Castejon magistrado honorario de ia Audiencia ter r i 
torial de Barcelona y Juez primero de i . a Insíancia da 
esta capital, se hace saberí qüa 'por su tribunal y oficio 
de.í que subscribe pende causa crimina! en aberiguacion 
de ¡os autores y conspíices de la muerte de Agustina Be
sas viuda, nataral de Huesea vecina d« ía prese-ate, ocurri
da s sus inmediaciones la tarde del .31 de Agosto pasado; 
y por si, alguna persona se coasiderasí pariente de ¡a es
presada Besus y pueda comparecer en este Juzgado y 
caüsa á deducir él derecho que coa dicha calidad !e com
peía se inserta el presente para que en tal caso lo ' ve
rifique en el terníino de ocho días'que se contarán desde 
ei de su publicación. Zaragoza 5 de Octubre de 1841.=: 
José García. 

Gobierno político de la provincia de Guadalajara. 
Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para la 

publicación d,el Bolstin oficia! de esta provincia, por to 
do el año proxinao de 184a bajo las bases establecidas^ 
en la Hea! orden de 4 de Abr i l de /84o inserra en el 
boletín núm. 279 del mismo año, y Gaceta de Madrid 
da 3 de dicho mes? se anuncia al publico á fin de que 
los que gusten interesarse en ella puedan incluir su phe-
go'de sondiejoass aa«a ei dia 39 del corriente en la 

' forma q n e ^ é é s á V Us'iiúéxhtir.9, y a.9 la vétetiit 
Real orden» 'Advirtiendo, que el buzón que "SÉpiezz el 
citado aríícuíd a.0;está situado sn la Sécrétaria íte 'asta 

' Gobierno Político. 
."Xas condiciones qiie se proponen por él, son las si-

? guieó£es;rrGüadálajara'1.0 de Octubre da í84i.r::Bé£fig» 
' ñ o Qnirós 'y Contreras. 

Condiciones bajo 'lás 'que se ha de subastar él Sále-
t in oficial de ésta 'provincia, y que dará ..principé -el 
I . 0 de Enero de iS^ 'hás ta ' ^ i 'de Diciembre del'níismo. 

i.a E l Boletín oficiá!, se publ icará 'en la csphal da. 
esta prvincia tres veces á la semana, en ios dias lítfaes. 
Miércoles y Viernes, admitiendo por regla •geilera! los 

' originales de él hasta las ra de la víspera del en que ha
ya de repartirse.—Bajo el Epígrafe de •„ Articuló --'v¿ ofi
cio, se insertaran ¡as leyes, decretos, Reales órdenes, re
glamentos, circulares, modelos, providencias y anuncios 
de cualquiera Autoridad que se remitieren á Ja redacción 
del periódico por conducto del Gefe político, pues-no sa 
dará cabida en sus colúannas á ninguna coinusicacion 
careciendo de éste requisito. 

a.a. E l tamaño del Boieíin ha de ser de á piiego da 
marquilla, tirado en buen papel, de Jetra llstnatta %aíM-
> a , y cada plana llenará dos columnas deíá sesecíta.ííneas, 

-3.a Cuando hubiere de publicarse alguna orden, re
glamento ó modelo que rio cupiesen en el Bolrt in ordina
rio, ni aun en letra glosilla, se aumentarán por cuen-
ía de la redacción el pliego 6 pliegos necesarios para que 
•la inserción no se interrampa, si el Gefe político ia con-
'oeptuase urgente, tas inserciones correspondientes ¡1 
asuntos de amortización, se harán en virtud de 'la Real 

'árden de 8 de Julio de 18.38 gratuitamente, si 'tuvieren 
cabida en ei Boieíin ordinario, y acosta de aquellas ofi
cinas si ocasionasen suplementos 6 aumento de pliegos. 

4.a También se dará por Boletín estraordinario, 
'á costa de ía radaccion., todo'genero de inserciones de 
'que por su Interés a juicio del Gefe político, -exigieren 
ser circuladas sin demora. 

•¿.a E n el íilifiino 'Boletín de caáa mes "se Imertarén 
'precisamente aunque sea en suplemento, el índice de las 
Reales órdenes circulares, y demás que en lodo él se ha
yan publicado , y a! 'fin del año otro general según el 
'modelo que se pase á la redacción por Ja Secretaría del 
Gobierno polít ico. 

'.6.a Las avisos de ios Ayuntamientos de la provin
cia que pagan el Boletín se Insertargn gratuitamente, pe-

-ro han de ser precisamente xemiEidos para slío ai Gobier
no Político. 

f .a Será "de cuenta de ¡a redacción enviar á ¡os pue
blos de esta provincia de que se pasará nota, por este Go
bierno político los egemplares de dicho Boietin, ¡os diás 
de correo precisamente. 

'8.a E l Empresario cobrará por trimestres vencido» 
la caníidad en 'que se remate. Este pago ¡o verificarán 
los ayuntamientos en la oficina de la redacción. 

9.a E l Empresario podrá admitir suscriciones volnn-
íarias á precio/cpnvéncional , y estará obligado á fscili-
tar gratuiíaínsnte un egernplar de cada ndiuero para la 
biblioteca nacional, otro para ia provincial y los «ec.esa-
'ríos para ¡as oficinas del Gobierno político. 

1 o. Ei rematante del Boietin deberá otorgar es
critura de fianza , en cantidad de tina tercera parta 
del importe de las suscriciones de ¡os syumamiemoí 
y quedará responsable al puntual cumplimiento del plie
go de condiciones en el todo y cada una de sus partes, 
en inteligencia de que se rescindirá ia contrata si el em
presario faltase á algún ti. 

I I . Los gastos de remate y escritura de fianza, serán por 
cuenta del contratista en cuyo favor se adjudique la subasta. 

ra. Las proposiciones para la contrata serán marcan
do el precio de cada egemplar del Boietin; los. pliegos 
cerrados que contengan aquellas se . depositarán en todo 
ei presente mes en el buzón que, se haiia situado en el 
piso principal del Gobierno político. 

13. Será de cuenta del impresor ¡a corrección da 
pruebas, y en el caso de inutilizar algún número, queV 
dará obligado á su reimpresión y circuíacien por vereda. 
Guadalajara 1. 0 de. Ocmbre de í 8 4 i . 

Zaragoza : Imprenta Nacional. 


